
 

 

 

TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER AUTOMÁTICO 

Ingresantes hasta el 2015-II y egresados en los años 2020, 2021, 2022 y 2023 

(Modalidad virtual) 
 

1. Descripción: 
La obtención del grado académico de bachiller es el proceso mediante el cual se emite el Diploma 
de Grado Académico de Bachiller con la finalidad de acreditar los estudios profesionales del 
egresado. 

 
2. Alcance: 

Dirigido a los egresados del Instituto de Arte 
 

3. Consideraciones: 

• Se requiere haber concluido y aprobado satisfactoriamente las asignaturas del Plan de 
Estudio correspondiente al Instituto de Arte. 

• No tener deudas con la Universidad 

• Para iniciar el trámite, el egresado deberá enviar TODOS los documentos en formato 
PDF al correo de Grados y Títulos del instituto de arte: gyt_arte@usmp.pe con la 
siguiente descripción: 

ASUNTO: SOLICITO EMISIÓN DE DIPLOMA DEL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER 

En el cuerpo, enviar los siguientes datos: 
✓ Nombres y apellidos completos 
✓ DNI 
✓ Especialidad 
✓ Año de ingreso y periodo 
✓ Año de egreso y periodo 

✓ Y TODOS LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS REQUISITOS 

• Tomar en cuenta que el trámite iniciará después de recibir correctamente y completa toda la 
documentación (incluida la foto en oficina del Instituto de Arte). 

• Registrar los nombres y apellidos tal y como figuran en su DNI, a fin de evitar errores en la 
emisión del diploma 

 
4. Requisitos: 

 
DOCUMENTO COSTO S/ 

1. Solicitud virtual dirigida a la Directora del Instituto (se adjunta 
formato) y DNI legalizado por un notario. - 

2.    Recibo de pago por concepto de grado académico de bachiller.   (Solicitar recibo 
al correo: instituto_arte@usmp.pe, indicar datos completos: Nombres y apellidos, DNI, 
especialidad, documentos que solicita) 

1040.00 

3. Recibo de pago por concepto de Constancia de no adeudo de  tesorería de 

Facultades (Solicitar recibo al correo: instituto_arte@usmp.pe, solicitar en el 
mismo correo de recibo de pago de grado académico de bachiller) 

20.00 

4. (1) Fotografía a color con fondo blanco tamaño pasaporte 3.5 x 4.5cm de Estudio 
Fotográfico con vestimenta formal. En el reverso debe consignarse de forma clara los 
apellidos y nombres, con lapicero de tinta seca. 

• No se admiten fotos que no cuenten con las características establecidas. 

SE PRESENTA EN FÍSICO, EL MISMO DÍA QUE ES ENVIADO EL 

EXPEDIENTE POR CORREO. 

 
- 

 

LA DIRECCIÓN 

 

HORARIO DE ATENCIÓN Y ENVÍO DE CORREO: 
Lunes a jueves de 08:00 am a 03:30 pm y viernes de 08:00 

am a 12:00pm 
Fuera de ese horario se tomará como recibido al día hábil siguiente. 
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